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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. +
Exiraclo de la escritura pública de constitución de la Compañía Anónima denominada ''Contrachapados

de Esmeraldas 5. A.” (CODESA).
La tociedid ss constituyó el 11 de junio de 1571, por Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Wladimiro Villalba Ve-

ga. aprobida po? el señor Supermitendente de Compañizs, meúiante Resnjución N* 2457 de 29 de junje de 1971. *
La inscripción en el Registre Mercantil, rubro Registro de Industriales del Cantón Esmeraldas, consta bajé el N* 12, Tome 1 -—Repertorio Ti3-—, el 19 de
juito de 1971,
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ts toda una serie de partidos

preparación para Negar en éptima

comátciones a la hora Cero. DE

sus pretensiones campeonlles mr pa

von náda Sescunelladas sí se recuer

da que en el primer mundial fema e
a vota

pino, cctebrado en Italia en 1970, Y doe coraental,

z tercer JUgAr.
po

ela.acrelón se coromaron na
E

A esas, al vencer en flia,de

dialun
a por 2 goles e 1 aepes

en Torta mientras las morenas m8- que da nas

Sicanes Úmicas represeptemtes de La- :e

tinoamérica, ganaban 8 las metes e metas
7

mm el encuentro por los JUEATES a
Aracens se

Arona, son el tmbiente casero e ne nd

e. todas las esperoo EN AL ra Martha Constituyen la compañía las siguiente personas: Señor Juan Manuel Duríni Palacios, Ing. Julio Espinoza Zaldumbide, Arq. Andrés Chirbaza León, señora

. ss 5 pl Í Mara Alvarez de Sehoch, Ing. Temístocies Terán Robalino, log. Manuel Francisco Durini Terán. señor Pedro José Arteta Cárdenas, sefor Francisco Cobo

eadaa dic Martínez, Ing. Roberto Peña Durini, señor Julio Frenández Hidalgo, doctor Juan Fernando Páez Terán; son todos ecuatorianos domiciliados en Quito y com-

Aa0 UG parecen por sus propios derechos, además el señor César Alvsrex Villota también ecuatoriano, domiciliado en Quito compatere por sus Diopios derechos 5

msnn
”- ¡PELE J | a nombre y en representación del señor César Alvarer HMarba, tematoñano y con su actual domicilio en París, Francia; y, el señor Juan Villarrasa, espa-

UN CIL UB; fol, domiciliado en Costa Rica, América Central, que también comparece por sus propios derechos.

EPA y] | La compañía sé denomina “CONTRACHAP
ADO

$ DE ESMERALDAS $. A.” (CODESA) y su plazo de duración es de 100 años,

OD — El tomicillo de la compañía es la cludág de Esmexalías.

ae ¡ OAÉ— Objeto social: “El objeto de la compañía es la producción de contrachapados de madera, en general, destinados a la utilización es la Industria de la conse

reunirase en Cali brasileñode fúl—— trucción, industria de madera, fabricación de muebles, ebanistería y más aplicaciones industriales, comerciales, técnicas de esta clase de productos; se de-
p tes Do Nascim; dicará la compañía, por consiguiente, a da inánsitia de transtormación de la mañera, explotación y comercializatión

”,

rá yo ]— Cap ne
CALLE. (Colombia), 7 (UPD. — ¡gará en mayo Capital social: “El

  

  

México, que obtu

tapital social de la compañia es de veinticinco millones de sucres (5 23'000.000,00).— Está dividido en elnco mil acciones ordinarias y no.

E XI Congreso ordmerio de la en el club Pa dane ma mee essoon de valor cada una, numeradas del 0l al 5.008 inclusiee.
se y fiemó hoy 7 clado

Organwación Deportiva Paraa “esi de sOaa en esta CI ¡presidente -m
erea el 28 de es [su regreso de pde accion:21% CANTIDAD CANTIDAD SALDO A
la mes, para elegir el nuevo En ese P SUSCRITA PAGADA PAGAR
comité ejecutivo y tratar otros mantuvo conv Br. Juan Villarrasa A. $ 12'0n0 00,60 $ 000.000.009 $ y o00.800.00

tos. dirigentes del Sr Juan Manuel Durini », 1250 000,49 312.306,00 837.500,00
“ cargo de presidente de JS [de juega “Pell * Sr. César Alvarez Barba 3'110.000.00 177.500,00 2322.500,00
Organización Deportiva aná- Segun los €. Ing. Julio Espinoza Z 24N.00,00 62.500,08 187 500,00
mericana (ODEPA). lo ocupa me rigente depot Arq Andrés Chiriboga L, Y900.009.08 250,000,08 750,000.06
terinamente €l brasneño SUVO abió amplias meo E Alvarez V. 2"000 100,00 $560 000,00 100 000,00
de Magalhaes Padilha. desde la parte del elub| Mun o] ra Alvarez de Schoch 140.400,00 34 000,00 103.006,00
muerte del general José de Je taha convence Tag Temistocies Terán R, 1090 000.00 250 000.00 130.000,00

ús Clark Flores. Pero su een mo Ti Manuel Dufini 1'750.000,00 437.500,00 1'312.500,90
sus propiedad parece ese ha! Pr Juan F. Páez Terán 250.000,00 62.500,00 18.500,00
ciónA Este se ha; Br. Peáro José Arteta €, 750.000,00 187.500.00 . $62.500,00
o y comatés olímpicos [salir a JUEM ; St. Francisco Cobo M. 750,000.00 . 187.500,00 562 300,00

jonales del continente contit- [jepos Y MUY Y $54. Roberto Peña D 500.000.010 123 000,00 375.000,00

muaron su asistencia al Congre- mó que quer $1. duo Fernández H 250.000,00 62 500,00 137.500,08

so, que además dee mera ar s Fo00.000,00 FRIASIO
Jar: rv AA

EESicanEs, que se efec [19 juega cont
tuarán en Santiago de Chile tn Rio deE Forma te administración v representación legal: “Artículo Décimo Segundo.— Organismos de la compañía Lor ctganismos representativos y admínis-

75, . $n ele jugador €Ot trasiros de la compañia son»la Junta General de Acciemistts, + Directorio, el Presidente, jos Vicepresidentes y los Gerentes.— Cada uno de ellos tendrá
Los dignatarios que será pre¡en las filas las atribuciones y deberes prescritos por la Lés y por los estatutos.— Artículo Décimo Tercero.— La Junta GeneralLa Junta General formada por lor

idos en la reunión ÓN Te Se señalo t acejonistas legalmente convocados y reunidos, es el Organismo supremo de la compañta.— Sus resoluciones tomadas en da forma prevista en la Les y en el

Sidente, Secretario General, los medios fldenes. UY Ñ Artículo Décimo Octava de los pstatutas, serán obligatorios para todos los accionistas, el Directorio y más funcionarios y empleados de la compañía.— Ar-

Vicepresidentes. isituación 1sorero, so Vel Canciler de la ¡situa
tro Vocales. a

 

 

tíeuto Vigésimo Quinto -— Directorio. Integración.— El Directorio estará compuesto por el Presidente, dos Vicepresidentes y por dos Vocales directores,

o e brasileño PN por lo menos-—— Este número podrá ser ampliado por la Junta General de Accionistas, hasta otto número par de Vectles principales y suplentes, en 1£021

ari o mn Ea ¡eultades, (— Múmer Para set miembio del Directorio, principal o suplente, se necesita ser accionista de la compañía.— Todos los miembros del Directorio serán

individual. —_——  desig por la Junta ral de Accionistas, y durarán en su cargo dos años", Artícrilo yigísimo sexto.— Facultades. El Directosio es el organismo

Dr
be ejecntos de les resolucion

e

«e Ja Junta General.— Tendrá las facultades que le confiere 12 Junta General de Accionistas o Jas que ésta le delegne.— Ar-

tículo vigésimo nelavo.— Presigente.— Atribuciones.— El Presidente de la compañía y del Directorio será designado por la Junta General de Acctonistas,
Tiene la representación legál de la compañía en juicio y fuera de juicjo.— $us facultades serán Jas que la Ley y estos estatutos determinen, y además:

2) Lievar la gestión económica dela compañia; b) Efectuar las operaciones económicas, actos y contratos y de toda indole. conducentes al complimirn-

to de los fiñes sgcíales y euidar de Ja correspondencia, archivos y lHíbros de la compañía, Así como el correcto desenvolvimiento de la contabilidad; c)
Nombrar y semovef a los emplerdos subalternos y Señalar sus remuneraciones; y, en su ezso, las cauciones que deban rendir; d) Informar al Directorio

de la mare” y estaa de las actividades sociales; e) Presentar aunalmente a Ya Junta Genefal una memoria exPlicativa de 1a gestión administrativa y €co-

nómica de Lor a, acompañada del Balance ¿Amual, estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, anexos € inventarios €e los bienes soclales.— Estos
documentos 105 pone.a el Presidente a disposición de los Comisarios com la anticipación que indica la Ley; f) Elahoraf anualmente la proforma del presu:

puesto de Ingresos Y egresos y presentarla al Directorio; q) Besbres todas las gestionee necesarias al mejor resultado de jos negocios sociales; h) a4po-

derar en Jos Gerentes nombrados por el Directorio, de conformidad con el Artículo 288 de la Les y con los estatutos, una o más de sus facultades, bajo

3u responsabilidad; 1) Cumphr, f hacer cumplir la Ley, los estatutos, reglamentos, resaluetones de la Junta General y del fitectorio.— El Presidente po
drá obligar a la compañía por si solo hasta la vuma de $ $'000.040,00,— Por enrima dr esta cantidad, deberá contar con la autorización del Directorio—
Para vender 0 Hipotecar fox bienes ratces de la compañía deberá contar con la autorización de la Junta General— Estas 1imitaciones a las facultades

del representante fegal serán de orden interno y no podrán oponerse a terceros, conforme a lo dispuesto en el Attículo 12 de la Ley de Compañías.— Ár

tículo vigévimo noveno.— Vicepresidentes.— Los Viceptesitentes serán nombrados por ja Junta General de accionistas.— Son miembros natos del Pirectorio

Y temprararán al Presidente en todos los casos de falta o ausencia de éste, según el orden de sa nombramiento. Artículo Trigésimo.— Gerentes.— 108

Gerentes son administradores de la compañia— Serán nontbrados por el Directori de una terna que presentará el Presidente.— 5us atribuciones serán
las que les contie el Presidente, en la fotma establerida en *l Arfculo 295 de la Ley.-- Los Gerentes no pirán Éelega?, 2 su Vez, sus facultades. Concu-

trirán 2 las sesiones del Directorio con voz informativa y sin voto”.

Lo que posgo en conocimiento del público para los Hines consiguientes,

GBNARO CUESTA HEREDIA Quito, 2 1 de julio de 1871

SECRETARIO GENERAL.  
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